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Neiva, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP   

DEMANDADO:   JAVIER POSADA GARCIA 

   SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00184-00    

 

Atendiendo al oficio No. 3575 del 26 de octubre de 2020, por medio del cual el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

ordena el embargo del remanente de los bienes de propiedad de SANDRA 

MILENA ANGEL CAMPOS sería del caso proceder, si no fuera porque mediante 

auto del 01 de diciembre de 2020, se decretó la suspensión del proceso contra 

la aquí demandada en concordancia con el artículo 572 y 161 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, NO SE TOMA NOTA del remanente 

solicitado.   

 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 21 de mayo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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Neiva, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Oficio No. 1056 

 

 

Señor (es) 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

Neiva 
 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

NIT 900.203.707-5 contra JAVIER POSADA GARCIA CC.12.137.852 y SANDRA MILENA ANGEL 

CAMPOS CC. 55.177.655 
Radicado No. 41-001-40-41-89-005-2020-00184-00    

 

 Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad 

con el auto de la fecha se decidió “sería del caso proceder, si no fuera porque 

mediante auto del 01 de diciembre de 2020, se decretó la suspensión del 

proceso contra la aquí demandada en concordancia con el artículo 572 y 161 

del Código General del Proceso, en consecuencia, NO SE TOMA NOTA del 

remanente solicitado. ” 

 

Es de destacar que el proceso adelantado por su Despacho corresponde a la 

radicación 41001-41-89-002-2020-00426-00 promovido por CESAR AUGUSTO 

QUIMBAYA RODRÍGUEZ identificado con CC. 7.724.523 en contra de SANDRA 

MILENA ANGEL CAMPOS y JAVIER POSADA GARCÍA.  

 
 

 Sírvase de proceder de conformidad.  

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
YEZS 
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